FICHA TÉCNICA: BETERRAGA
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del bien
:
 


BETERRAGA
Denominación técnica
:



BETERRAGA 
Segmento 50/Clase 10/Familia 15 ONU
: 





Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
 




Código ONU
:
 



Unidad de medida
:
  

kilogramo (Kg)


Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
 
Hortaliza de forma globular cilíndrica o cónica, 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:

Estado
:


Periodo para recibir sugerencias
:

Fecha de inscripción en el SEACE
:

​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
CARACTERÍSTICAS
Hortaliza de forma globular cilíndrica o cónica, fresca, carnosa y jugosa. Su color varia de rojo grosella a morado oscuro, tiene partes opacas fibrosas y ricas en azúcar, y otras transparentes pobres en azúcar, pero ricas en agua y materias nitrogenadas.
Clasificación

La betarraga de acuerdo a sus características se clasifica en:
· Beterraga con ramilletes
Agrupadas con su parte superior completa o no, menor a 15 cm.
· Beterraga con parte superior corta.
Con su parte superior, tallo y hojas, recortadas que no supere los 10 cm.

· Beterraga sin parte superior
A las que se les ha removido la parte superior
Requerimientos Generales
a. Aspecto fresco y entero.
b. Sin daños mecánicos, plagas ni enfermedades

c. Limpia

d. De consistencia firme

e. Color tipo de la especie y variedad

f. No bifurcadas

g. Desprovistas de raíces secundarias
h. Exenta de humedad exterior.

Composición Nutricional: 
100 gramos de parte comestible contienen:
COMPUESTO


Calorías

43 mg

Agua


87.58 g

Carbohidratos

9.56 g

Grasas


0.17 g

Proteínas

1.61 g

Fibra


2.8 g

Cenizas

1.08 g

Calcio


16 mg

Potasio


325 mg

Fósforo


40 mg

Sodio


78 mg

Hierro


0.80 mg

Tiamina

0.031 mg

Riboflavina

0.040 mg

Niacina


0.334 mg

Ácido ascórbico

4.9 mg

Características microbiológicas 

Las betarragas frescas deben cumplir con los requisitos mínimos siguientes: 

	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	102
	103

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	-----


CERTIFICACION
Obligatoria
OTRAS ESPECIFICACIONES
ROTULADO 

El rotulado de los envases de camote deberá indicar lo siguiente:

· Nombre del producto indicando nombre “BETERRAGA”

· Beterraga con ramilletes
· Beterraga con parte superior corta.

· Betrraga sin parte superior

ENVASE
· La beterraga ser envasado en sacos, bolsas u otros envases que cumplan con los requisitos establecidos.

· Asimismo, se deberá envasar para el expendio al por mayor en paquetes de 5 Kg. o envases de poliestireno que tengan un contenido de 16 Kg.
· Algunas Formas y capacidades deberán ajustarse a las bases del concurso.
